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ORDINARIO 2017-434 

 

 
INFORME SECRETARÍAL. Bogotá D.C., octubre doce (12) de dos mil veintidós 

(2022). En la fecha al Despacho de la Señora Juez, el proceso ordinario laboral instaurado 
por BLANCA MIREYA HERRERA RODRIGUEZ contra JORGE ENRIQUE GRIJALBA 
DIAZ, informándole que no se puede realizar la inserción de los emplazados ya que no 
están debidamente identificados. Sírvase proveer.   

 
 
  

OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA   
Secretario  

 
  

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
Bogotá D.C. octubre dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022).  

 
 

  
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, advierte el Despacho que 

no es posible insertar a los herederos determinados del señor JORGE ENRIQUE 
GRIGALBA( Q.E.P.D.): señores OLGA ELIZABETH GRIGALBA DE RODADO; OLGA 
GRIJALBA DE QUINTANA; EDUARDO MAURICIO GRIGALBA CUERVO; CAMILO 
ARMANDO GRIJALBA CUERVO; OLGA MARTHA VIRGINIA GRIJALBA CUERVO, 
MARCELA GRIJALBA MANCILLA, EDGAR FERNANDO GRIJALBA CUERVO Y JORGE 
GRIJALBA CUERVO, ya que no se cuenta con el numero de cedula de ellos, siendo 
necesario identificarlos plenamente para registrarlos, por lo anterior se REQUIERE a la 
parte actora para que en el término de diez (10) días allegue la información necesaria para 
poder darle continuidad al trámite. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 

  
MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

Juez  
 
 

 

yaps 
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